
 

 

PROBLEMÁTICA DE LOS ERRADICADORES MANUALES DE CULTIVOS ILÍCITOS 

VÍCTIMAS DE MINAS ANTIPERSONAL 

Campaña Colombiana Contra Minas 

 
Contexto 
 
En el marco del conflicto armado interno que azota a Colombia desde hace más de 
medio siglo, es frecuente y actual el uso indiscriminado de minas antipersonal y otros 
artefactos explosivos por parte de los actores armados no estatales, especialmente de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC)1 y del Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), aunque también se tiene conocimiento de su utilización por parte de 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) hasta 2006.  
 
Estos grupos ilegales colocan las minas en sitios circundantes a sus campamentos y 
bases, en los caminos que conducen a áreas de cierta importancia o en puntos 
militares estratégicos, en lugares destinados a salvaguardar sus arsenales de armas, 
medicinas o ropa, en tierras y territorios de comunidades indígenas y en zonas de 
cultivos ilícitos2. 
 
Esta práctica criminal ha dejado miles de personas muertas, heridas, mutiladas o con 
graves secuelas físicas y psicológicas a lo largo de todo el país. Entre 1990 y abril de 
2011 el Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal 
(PAICMA) había registrado 9.257 víctimas de minas antipersonal en alrededor de 623 
municipios en Colombia. De estas víctimas, 3.413, el 36.8%, son civiles, en su mayoría 
campesinos o población rural. En lo que va corrido de 2011 ya son 58 las personas 
civiles afectadas por estos artefactos, lo cual evidencia la actualidad y la gravedad de la 
situación3. 
 
El Programa de erradicación manual de cultivos ilícitos 
 
Los erradicadores de cultivos ilícitos son una de las poblaciones más afectadas por las 
minas antipersonal. La falta de oportunidades de empleo, los trabajos temporales y la 
pobreza hacen que los hombres en edad productiva acepten la erradicación manual 
como una forma de obtener ingresos. Municipios de todo el territorio nacional aportan 
un número importante de mano de obra para dicha labor. 
 

                                                            
1 AGENCIA BOLIVARIANA DE PRENSA. “Entrevista a Alfonso Cano”, 12 de junio de 2011, en: [http://tinyurl.com/3knxuj2]. 
2 CAMPAÑA INTERNACIONAL PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS MINAS. Monitor de minas terrestres y municiones en racimo. 
Colombia 2010, Bogotá, Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas, Campaña Colombiana Contra 
Minas, 2010, pp. 16-19. 
3 Más información en la página web del PAICMA: [http://tinyurl.com/3j66jnq]. 



 

 

Esta actividad se lleva a cabo en el marco de la Gestión Presidencial Contra Cultivos 
Ilícitos (PCI) de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional (Acción Social) y del Programa Grupo Móvil de Erradicación (GME) del 
Fondo de Inversión para la Paz (FIP).  
 
Estos programas, instaurados en 2003 y 2004 respectivamente, tienen como propósito 
“apoyar la lucha del estado colombiano contra las drogas ilícitas, mediante la 
implementación de dos estrategias: erradicación manual voluntaria y erradicación 
manual forzosa; y la ejecución de proyectos especiales”4. Su rango de acción alcanza 
15 departamentos y un número significativo de Parques Naturales. 
 
En enero de 2006 se implementó la operación “Colombia Verde”, un programa masivo 
que pretendía la erradicación manual de 4.598 hectáreas de coca ubicadas en el 
Parque Nacional de La Macarena, en el departamento del Meta, por parte de 930 
erradicadores agrupados en 64 Grupos Móviles. Después de un ataque con morteros 
de las FARC, renunciaron cerca de 630 de ellos5. Antes de que se cumplieran los 
primeros quince días, hubo un incidente con mina en el que murió otro erradicador y 
eso originó otra deserción. Para el 30 de abril de ese año, quedaban 248 erradicadores. 
En vista de ello, el entonces Presidente Álvaro Uribe reforzó la seguridad, destinando 
1.500 policías para ello, y les ofreció subsidios de vivienda a los erradicadores que 
“persistieran hasta el final”6. Sin embargo, en agosto de 2006 una mina mató a seis 
erradicadores e hirió a siete; cinco policías también resultaron afectados. 
 
En 2007, para la consecución del recurso humano, Acción Social y FIP, previo un 
estudio de mercado, promueven la contratación a través de empresas de obtención y 
suministro de personal. El 6 de febrero de 2007 celebran el Contrato No. 359 de 2007 
con la compañía Empleamos, S. A.7, quien, en atención al objeto contractual, celebra, 
de manera verbal o escrita, unos contratos de obra o labor con los erradicadores, por 
lo general jóvenes campesinos en situación de vulnerabilidad y pobreza.  
 
Según Acción Social, la operación de erradicación “consiste en la conformación de 
grupos de treinta y un personas, que se desplazan hasta las plantaciones de cultivos 
ilícitos, debidamente custodiadas por la fuerza pública, para erradicar manualmente la 
totalidad de las plantas de coca o amapola que identifiquen”8.  
 

                                                            
4 AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. “Gestión Presidencial contra Cultivos 
Ilícitos”, en: [http://tinyurl.com/2a36vze].  
5 DORA MONTERO CARVAJAL. “La erradicación manual, sin ambiente para continuar”, en La Silla Vacía, 1 de diciembre 
de 2010, en: [http://tinyurl.com/425d2s8]. 
6 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. “El objetivo es irrenunciable: ni una mata de coca en La Macarena”, en 
7 Ver el Anexo No. 1 de este documento. 
8 AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. “Justificación”, en la página web: 
[http://tinyurl.com/44olk5o]. 



 

 

En la práctica, llega a los municipios el personal de la empresa Empleamos, S. A. y hace 
la convocatoria, explica las condiciones técnicas y de seguridad en que se desarrollarán 
las actividades de erradicación y extiende unos contratos que duran entre 45 y 60 días. 
A los erradicadores se les promete un salario de alrededor de $550.000 mensuales, y 
se hace la afiliación, al menos formal, a seguridad social (EPS) y cubrimiento en riesgos 
profesionales (ARP). El Programa de Cultivos Ilícitos prevé que los erradicadores no 
sean oriundos del lugar en el que erradicarán porque esto los pone en peligro y 
pueden ser objeto de retaliaciones por parte de los grupos armados no estatales. 
 
Para el año 2011, Acción Social, el Ministerio de Defensa y la Fuerza Pública diseñaron 
conjuntamente un nuevo modelo de erradicación manual. Así se explica en la página 
web de la Presidencia: “Como el principal objetivo es preservar la vida humana, los 
indicadores de ejecución no serán medidos en cuanto a número de hectáreas 
erradicadas, sino en cuanto a territorios libres para que las familias vulnerables puedan 
implementar iniciativas productivas, integrales y sostenible”9. Se prevé además que la 
erradicación será supervisada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito. Se creó también un protocolo unificado de seguridad para controlar y disminuir 
los riesgos y se adelantó un proceso de capacitación a los coordinadores y jefes zonales 
del PCI en salud ocupacional para atender las diversas eventualidades. Con respecto al 
riesgo de minas, el PAICMA elaboró unas cartillas destinadas a los erradicadores. 
Finalmente, se mantuvo el esquema de contratación a través de empresas temporales. 
 
Se espera que estas medidas de seguridad y prevención se traduzcan efectivamente en 
una mayor garantía de los derechos de los cuatro mil campesinos erradicadores que 
este año ingresan a las zonas de cultivos ilícitos, y en una atención integral en salud y 
seguridad social a los erradicadores víctimas de minas antipersonal. 
 
Las víctimas de la erradicación manual 
 
A pesar de que el Programa Presidencial contra Cultivos Ilícitos ha dispuesto todo un 
dispositivo de seguridad que supuestamente garantiza la disminución y prevención de 
accidentes por minas antipersonal, observamos que la labor de erradicación continúa 
siendo un trabajo de muy alto riesgo para la vida y la seguridad de los colombianos 
adscritos a este programa.  
 
En octubre de 2010, por ejemplo, un grupo de treinta erradicadores manuales de 
cultivos ilícitos contratados por Acción Social se disponían a desenterrar una hectárea 
sembrada con matas de coca en la vereda Las Mercedes del municipio de Santa Rosa 
del Sur, en Bolívar, cuando doce de ellos fueron afectados por minas antipersonales 

                                                            
9 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. “Acción Social y Fuerza Pública comienzan erradicación manual de cultivos ilícitos”, 14 
de febrero de 2011, en: [http://tinyurl.com/3ozyw88]. 



 

 

cargadas con pentolita, metralla y materia fecal10. Uno de ellos murió, el joven Julián 
Acosta, padre de dos hijos de nueve y once años de edad, y varios sufrieron traumas 
de tórax y abdominales, heridas en la cara, brazos y extremidades, y serias infecciones. 
El señor Robert Paternina, víctima de este accidente, está en cuidados intensivos11. 
 
Es alarmante el caso de Jorge Leonardo González, que mientras estaba en un hospital 
de Montería a la espera de la primera de sus cirugías oculares, uno de los médicos 
comentó que a “este muchacho lo acaban de afiliar”. En efecto, el erradicador tuvo un 
accidente con mina antipersonal el 13 de febrero de 2008, y ese mismo día fue afiliado 
a la EPS Saludcoop, a pesar de que había comenzado labores desde el 1 de febrero de 
ese año12. 
 
Otro caso que causa indignación es el de Jorge Correa, quien sufrió un accidente con 
mina antipersonal el 5 de febrero de 2008 mientras se encontraba realizando labores 
de erradicación manual en Puerto Libertador, Córdoba. Se le diagnosticó un grave 
trastorno de estrés postraumático que compromete sus funciones psíquicas básicas y, 
a pesar de que se recomendó con urgencia una evaluación por medicina laboral, tanto 
Empleamos, S. A. como la ARP Positiva se han desentendido del asunto. 
 
Estos no son los únicos casos. Es preocupante observar que la erradicación manual de 
cultivos ilícitos ha dejado cientos de víctimas civiles y militares a lo largo y ancho del 
país. Desde 2005, año en que empezó la erradicación masiva, hasta agosto de 2008, al 
menos 40 personas murieron y otras 50 resultaron heridas como consecuencia de esta 
actividad13.  
 
Esta cifra fue en aumento a medida que se consolidaba el Programa. Desde 2006 hasta 
septiembre de 2009, el sistema de información de la Campaña Colombiana Contra 
Minas registró 119 erradicadores manuales de coca víctimas de minas antipersonal, de 
los cuales 39 son del departamento de Caldas14. 
 
Según el PAICMA, de las 496 víctimas civiles de minas registradas entre 2008 y 2009, 
128 eran erradicadores manuales de coca, procedentes de 12 municipios, 6 de los 
cuales (Puerto Asís, Valle del Guamuez, Tarazá, Anorí, Puerto Libertador y Tibú) 

                                                            
10 El PAICMA tiene registrado este accidente y las doce víctimas del mismo, en el consolidado hallable en: 
[http://tinyurl.com/3tkvm4y]. Ver en la pestaña “Datos Eventos”, en el numeral 14251, y en la pestaña “Datos 
Víctimas”, entre los numerales 9155 y 9166. 
11 Ver el Anexo No. 2 de este documento. 
12 Ver el Anexo No. 3 de este documento. 
13 EL ESPECTADOR. “La faena de arrancar la mata”, 25 de agosto de 2008, en: [http://tinyurl.com/3rf567v]. 
14 CAMPAÑA COLOMBIANA CONTRA MINAS. “Erradicadores: Las víctimas ocultas”, en Colombia Sin Minas, No. 17, 
noviembre de 2009, p. 19. 



 

 

registraron entre el 75% y el 100% de las víctimas adultas civiles15. Esta es, sin duda, la 
actividad laboral más común entre las víctimas de minas16. 
 
En el año 2010 el número de erradicadores manuales ascendió a 3000, agrupados en 
132 Grupos Móviles. En lo que va corrido de 2011 se han registrado 166 víctimas de 
minas antipersonal, de las cuales 58 son civiles. Se estima que al menos un tercio (1/3) 
del total de las víctimas civiles son erradicadores manuales de cultivos ilícitos17. 
 
Se presentan erradicadores víctimas de minas en Caldas, Bolívar, Norte de Santander, 
Antioquia, Meta, Caquetá, Cauca, Nariño, Putumayo, entre otros departamentos. 
 
Incumplimiento de los compromisos 
 
Este programa de erradicación manual, dadas las cientos de víctimas de minas que ha 
dejado en todo el territorio nacional, constituye un grave incumplimiento por parte del 
Estado colombiano de los compromisos asumidos voluntariamente con la aprobación 
de los tratados internacionales de derechos humanos. 
 
 Violación del artículo 5 de la Convención de Ottawa, que ordena mantener alejada 

a la población de los campos minados. 
 

 Infracción al derecho internacional humanitario al involucrar a la población civil en 
el conflicto armado interno. 

 
 No existen las condiciones necesarias para garantizar que los campos de cultivos a 

erradicar se encuentran libres de minas antipersonal, con lo cual se pone en riesgo 
la vida e integridad física de los erradicadores. 

 
 La erradicación manual de cultivos ilícitos no está contemplada dentro de las 

actividades económicas del Decreto 1607 de 200218. 
 
 No procede la afiliación a ARP de personas dedicadas a esta actividad, pues no 

puede determinarse el valor de la cotización19. No obstante, la afiliación se hace 
de facto y es común la ausencia de comunicación entre la empresa y la ARP en 
casos de accidente con mina antipersonal. 

 

                                                            
15 CAMPAÑA INTERNACIONAL PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS MINAS. Monitor de minas terrestres y municiones en racimo. 
Colombia 2010, cit., pp. 16, 17 y 27. 
16 CAMPAÑA INTERNACIONAL PARA LA PROHIBICIÓN DE LAS MINAS. Monitor de minas terrestres. Colombia 2009, Bogotá, 
Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas, Campaña Colombiana Contra Minas, 2000, pp. 46, 47 y 77. 
17 EL TIEMPO. “En Colombia hay casi dos víctimas diarias por minas antipersona”, en Justicia, 12 de junio de 2011, en: 
[http://tinyurl.com/3rxjzwr]. 
18 Ver el Anexo No. 4 de este documento. 
19 Ver el Anexo No. 5 de este documento. 



 

 

 Se presenta el caso de afiliaciones a EPS el mismo día del accidente con minas20. 
 
 Restricciones y obstáculos por parte de las autoridades locales para la certificación 

de los erradicadores como víctimas de minas antipersonal, dada la indefinición de 
su situación legal. 

 
 La falta de aportes a seguridad social por parte de Empleamos y otras compañías 

de personal impide que las víctimas tengan una atención médica adecuada. 
 
 Dado el vacío legal, no existen condiciones especiales de capacitación previa a los 

erradicadores manuales21. La labor de capacitación que ha adelantado el PAICMA 
a los funcionarios del Programa Presidencial de Cultivos Ilícitos22 no se ha 
traducido en condiciones de seguridad concretas para los erradicadores. 

 
 El mismo PAICMA reconoce en el Informe del artículo 7 de la Convención de 

Ottawa la ausencia de un mecanismo apropiado para el seguimiento a este grupo 
poblacional específico23, por lo cual su problemática se hace invisible. 

 
Llamado a actuar 
 
La Campaña Colombiana Contra Minas y el GTO-14 hemos venido denunciando desde 
hace más de cuatro años, en distintos escenarios, la difícil situación que padecen los 
erradicadores manuales de cultivos ilícitos víctimas de minas antipersonal en todo el 
país, tanto por sus precarias condiciones laborales como por la falta de una atención 
adecuada en salud, y hemos llamado la atención sobre la inconveniencia de mantener 
un programa que ha dado resultados tan negativos. 
 
Una vez más, se hace necesario un llamado urgente al Gobierno Nacional, al PAICMA, 
al Programa Presidencial de Cultivos Ilícitos, a Acción Social, a la Fuerza Pública, al 
Programa Global de Monitoreo de Cultivos Ilícitos de Naciones Unidas, a los órganos 
de control y a las demás entidades y organismos involucrados, para hacer realidad los 
compromisos asumidos, mediante la adopción de medidas como las siguientes: 
 
 Eliminación o replanteamiento del Programa de Erradicación Manual de Cultivos 

Ilícitos que lidera Acción Social con el aval del Gobierno Nacional. 
 

                                                            
20 Ver el Anexo No. 3 de este documento. 
21 Ver los Anexos No. 4 y 5 de este documento. 
22 PROGRAMA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL. Presentación de información en relación 
con el artículo 7 de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de 
minas antipersonal y sobre su destrucción, Bogotá, PAICMA, abril 30 de 2010, p. 37. 
23 Ibídem. 



 

 

 Control y vigilancia sobre las condiciones laborales y plena garantía del derecho a 
la seguridad social de los erradicadores manuales. 

 
 Registro inmediato y atención integral en salud a los erradicadores manuales de 

cultivos ilícitos víctimas de minas antipersonal. 
 
 Fortalecimiento de los programas de Educación en el Riesgo de Minas en las zonas 

con presencia de cultivos ilícitos custodiados por minas antipersonal. 
 
 

Este documento expresa el punto de vista de la CCCM a junio de 2011. 
No compromete la opinión de ninguno de sus donantes  y  aliados en los procesos que la CCCM adelanta 

en Colombia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Anexo No. 1 
Respuesta de Acción Social al derecho de petición presentado por la CCCM y 

Contrato No. 359 de 2007 entre Acción Social y Empleamos, S. A. 
 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

Anexo No. 2 
Recorte de prensa sobre el accidente de las doce víctimas erradicadores de Bolívar 

 

Vanguardia.com 

Viernes 08 de Octubre de 2010 - 12:00 AM 

Con minas infestadas de materia fecal emboscaron a erradicadores 

La infección y las graves heridas que sufrió uno de los doce erradicadores de coca emboscados por 

subversivos del frente 24 de las Farc, el miércoles en la tarde, en el sur de Bolívar, acabaron con su vida. 

Y es que de acuerdo con el Ejército las minas con las que fueron atacados los erradicadores, además de 

estar cargadas con metralla, fueron contaminadas con materia fecal lo que infectó y agravó las heridas 

provocadas por las esquirlas. 

Este atentado de las Farc segó la vida de un erradicador, mantiene a otros tres en la Unidad de Cuidados 

Intensivos, UCI, y causó serias heridas e infecciones a otros ocho. 

Las doce víctimas del campo minado hacían parte de un grupo de 30 erradicadores que el miércoles a las 

2:00 de la tarde iba a empezar a desenterrar una hectárea sembrada con matas de coca en el caño 'Las 

Pavas' de la vereda Las Mercedes en jurisdicción del municipio de Santa Rosa, en el sur de Bolívar. 

De acuerdo con el reporte entregado por el Ejército, el atentado fue perpetrado por subversivos del frente 

24 de las Farc que activaron de manera controlada cuatro cargas explosivas cargadas con pentolita, 

metralla y materia fecal. 

 

Evacuados 

Tras el atentado tropas del Batallón de Selva N°48 ingresaron al área y evacuaron a los heridos en dos 

helicópteros. Las aeronaves aterrizaron en el Batallón Nueva Grada, con sede en Barrancabermeja y tras 

una primera valoración médica ordenaron el traslado de las víctimas a Bucaramanga. 

Nueve de las víctimas ingresaron a las 9:00 de la noche al servicio de urgencias de la Clínica 

Bucaramanga donde murió, víctima de las graves heridas, el erradicador Julián Acosta Ortiz. 

"Ingresaron nueve pacientes, uno de los cuales  llegó muerto. Ahora tenemos tres en la UCI con traumas 

de tórax y abdominales que están bajo pronóstico reservado. 

Otros tres están en salas de observación porque presentan lesiones y heridas en la cara, brazos y 

extremidades. El otro tiene lesiones en diferentes partes del cuerpo", indicó Carlos Malagón, director 

médico y científico de la Clínica Bucaramanga. 

Los otros tres heridos permanecen internados en dos clínicas del área metropolitana y según el reporte de 

los médicos su estado de salud es estable. De acuerdo con las autoridades las víctimas son de Magdalena, 

Cesar y Sucre. 

 

LA VOZ DEL EXPERTO 

Coronel Juan Carlos Lozano Torres 

Jefe del Estado Mayor de la Quinta Brigada 



 

 

"Lamentablemente las Farc atentaron contra el grupo de erradicadores con cuatro cargas explosivas que 

fueron activadas de manera controlada. La zona ya había sido registrada por las tropas y no se había 

detectado nada. Los trabajos de erradicación manual continuarán y por su puesto reforzaremos las 

medidas de seguridad para que esto no vuelva a presentarse". 

 

El flagelo de las minas antipersona 

-31 de los 32 departamentos del país tiene minas antipersona. San Andrés Islas es el único donde no han 

sembrado este tipo de artefactos explosivos. 

-El costo en pesos de una mina antipersona es de $4.500 y quienes las elaboran pueden tardar hasta 15 

minutos. 

-Desactivar una mina antipersona le vale al Estado $7 millones representados en trabajos de logística, y 

desplazamiento. Un experto tarda hasta ocho horas desactivándola. 

-Cerca de $217 millones es el costo que debe asumir el Estado por cada víctima de una mina antipersona. 

Este dinero se invierte en los cuidados médicos y en las indemnizaciones. 

 

Dos años erradicando 

Julián Acosta Ortiz, de 37 años, trabajaba como erradicador de coca para el programa de Grupos Móviles 

de Erradicación de la Gestión Presidencial contra Cultivos Ilícitos de acción social. La víctima era natural 

de El Plato, Magdalena y era padre de dos hijos de nueve y once años de edad. Su cuerpo permanece en la 

morgue de Medicina Legal y en las próximas horas será trasladado a su lugar de origen. 

 

Los heridos 

1 John Frank Serna Quintero, 19 años 

2 Rubén Alfonso Donado Bolaño, 23 años 

3 José Arístides López García, 19 años 

4 Xabier Serna Quintero, 23 años 

5 Bernardo José Yacomelo García, 21 años 

6 Yorgen Rafael Mendoza Peñaranda, 31 años 

7 Óscar Rafael Cortés Acosta, de 19 años 

8 Gilberto Antonio Blanquicet Reyes, 41 años 

9 Jair José Berdugo Acosta, 18 años 

10 Eder Reyes Peña, 26 años 

11 Rober del Cristo Hernández Paternina, 28 años 

 

Nota tomada de la página web: [http://www.vanguardia.com/historico/78147-con-minas-
infestadas-de-materia-fecal-emboscaron-a-erradicadores], consultada el 20 de junio de 2011. 



 

 

Anexo No. 3 
Informe de accidente “de trabajo” y constancia de afiliación a EPS de Jorge González 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo No. 4 
Respuesta de Positiva, S. A. al derecho de petición presentado por la CCCM 

 

 



 

 

Anexo No. 5 
Respuesta de Colpatria al derecho de petición presentado por la CCCM 

 

 



 

 

 


